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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La Laguna, 2 de julio de 2004.—El Rector, Ángel Manuel
Gutiérrez Navarro.

13391 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2004, de la Universidad
de La Laguna, por la que se nombra a doña Elena
María Rodríguez Rodríguez, Profesora Titular de Uni-
versidad.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para resolver el concurso para la provisión de plaza
de los cuerpos docentes universitarios, convocado por Resolu-
ción 3 de diciembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 14
de diciembre), y habiéndose acreditado por la candidata propuesta
los requisitos establecidos en el 5 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre),
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Bo-
letín Oficial del Estado» de 11 de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artí-
culo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria; en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio), y en el artículo 141 de los

Estatutos de esta Universidad, ha resuelto nombrar a Dña. Elena
María Rodríguez Rodríguez, documento nacional de identidad
45.441.656-G, Profesora Titular de Universidad, en el área de
conocimiento de «Nutrición y Bromatología», adscrita al Depar-
tamento de Química Analítica, Nutrición y Bromatología, con dere-
cho a los emolumentos que según las disposiciones vigentes le
correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la toma de posesión por la interesada, que deberá efectuarse en
el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente a
la publicación de la presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrán los interesados inter-
poner recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación del nom-
bramiento, según disponen la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (B.O.E. 14
de julio), pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector de esta Universidad, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La Laguna, 2 de julio de 2004.—El Rector, Ángel Manuel Gutiérrez
Navarro.


